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motivo tendrán acceso a toda la documentación de la Entidad interve~

oida.
Las medidas de intervención se mantendrán hasta Que se supere la

situación que ha originado su adopción.

Madrid, 3 de marzo de 1991.-EI Presidente, Lui':> Carlos Croissier
Batista.

5240 ACl./ERDO de 3 de mar::o de 1992, del Cunwio de la
Comisión Nacional del Aleteado de Valores. por el que se
interviene la Entidad l<1bercorp, .)'ociedad de' Valores V
Bolsa. Sociedad Anvnima». .

Su perfmetro l'S d ~Iguientc:

A partir del portal de Grael!s, por la carretera de acceso a la villa y
escaleras del rastrillo; sigue por la calle del Rastrillo y por la carretera
del ~1Irack: hasta la calle de Pau Casals; sube por las escaleras del portal
de San! MlqucL pasa delante del portal de Sant Miquel y ':>C dirige por
la .cal!c de Rode~ hasta la plaza delComte Viladomat Deja fuera el
edIficIO del Hospllal y. por su angulo NE. salta hacia la torre de El Botxí
hasta el lienzo de muralla contigua al portal de Graells. y queda cerrado
el pcnmetro allí dondc había comenzado.
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Madrid. 3 de mafIO de 1992.-EI Director ~eneraL Luis María Linde
de Castro.

El Consejo EJccutt- o del Hanc) de Espaila, l'n su reunión del. dia 2
de marlO de 1992. ha tumado la siguiente decisión:

Se acuerda la inten enuón del <.Banco Ibcrrorp, SOCIedad Anónima.;,
al cual. a partir de la notificación de la presente resolución, le serán de
aplicación las medida,; que al rcspello estabb..e el título 111 de la
Le) ,~ó/l988, de 29 dt' juliCl. sobn.' Disciplina e Intcrvcnrión de 1m:
Entidades de ('redito.

Se designan Interventores a los siguientC"s seilOres: Don Luis Lorenzo
Olmeda. don Pedro lllis Rubio Martín. don José Antonio Gracia Saz,
don Víctor Manuel Tallos Lamcla v don José Luis Cabello Astolfi.

Las funciones de intervención las realizarán solidariamente cUalcs~
quiera de ellos.

Sin perjuicio de lo que anteccd<.\ los Interventores designados t~starrin

investidos de las facultades de inspección que le corrcsponden al Banco
de España. por cuyo motivo tendrán acceso a toda la documentación de
ta Entidad intervenida.

Este Acuerdo es inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de su inscripcion en los
registros publicas correspondientes.

El Acuerdo de intervención se mantendrá hasta que se supere la
situación que lo ha motivado.

Madrid, 2 de marzo de 1992.-EI Secretaría general, Enrique Girné
nez-Arnau.
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BANCO DE ESPAÑA
R/:SYJLl'( ION de 3 de marzo de 19Y2, del Banco dc
España. pUl la que se hacen púhh('os los camblOso/icialcs
de! Mercado di' Dirisas del dia 3 de marzo de 1992.

I( 'LERDO de} dt' )l¡W:-d de 11.)9/ de! ("O!1I'(:/{; LjcCUfIrO
dc! Sane" de F~pa1Í(l. JV!f el que se illt('ITic;lC c! ,(Banco
lhcl'dJrp, ,)'()(jedad ,1nóni¡nQJi

dólar USA
ECl'

¡ marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas v IU,li.cmburgucscs

1 tlorin holandés'
I corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugucsc-;
100 dracmas griegas

! dólar canadiense
1 franco suizo

¡00 yenes japOm'~l'S

1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano
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RESOLUC/Of\' de 20 de enero de lY92, del Departamento
de Cultura, por la qu(' s(' da publicidad al Acuerdo del
Gobierno de la Generalidad de 20 de e!lero de 1992 de
dec/~rilción de bien de interés cultural, cn fu co!('f{orfa de
con.JUluo histórico, del lUie/eo antiguo de ('ardona.

Considerando que en fecha 20 de enero de 1992 el Gobierno de la
Generalidad aprobó el Acuerdo de declaración de b¡(~n de interes
cultural, en la categoría de conjunto histórico, del núcleo antiguo de
Cardona, de la comarca de El Bagcs, he resuclto:

Dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 20 de
enero de' 1992 que se transcribe anexo a esta Resolución.

Barcelona, 20 de enero de 1992.-El Consejero de Cultura, Joan
Guitart i Agcll.

Delimitación del conjunto histórico del micleo antiguo de Cardona

La ~climitación del conjunto histórico se define por una línea
disco~t1l1ua tal y como se grafia en los planos correspondientes a este
cx~dlcnte.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

El Consejo de esta Comisión Nacional, en su reunión del día 3 de
m¡(~zo de 1992, ha adoptado, e!1 relación con la Entidad «Ibercorp,
Sociedad de Valores y Bolsa, SOCiedad AnÓnima», el siguiente acuerdo:

~nterveni~ 1.3 Entidad «Ibercorp, Sociedad de Valores y Bolsa.
SOCIedad Anonlma». nombrando Interventores con carácter solidario a
don Antonio Eugenio Poudereux Gamo, don Carlos BuCt.~ro Hernández.
don Jo~~ María Ram~rez Núñez de Prado y don Pedro Villegas Moreno,
procedlcndose a publIcar este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»
y rc~itiéndose para su inscripción en los registros públicos corres-
pondIentes. -

Los Interventores designados estarán investidos de las facultades que
corr~sponden.3 la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por cuyo
motIvo tendran acceso a toda la documentación de la Entidad interve~
nida.

Las medidas de intervención se mantendrán hasta que se supere la
situación que ha originado su adopción.

Madrid. 3 de marzo de 1992.-EI Presidente, LUl~ Carlos Croissier
Batista.

ACl:ERDO DE 20 DE ENERO DE 1992, DE DEClARACION DE
BIEN DE INTERES CULTURAL. EN LA CATEGORIA DE CON
JUNTO HISTORICO. DEL NUCLEO ANTIGUO DE CARDONA

Visto que el Departamento de Cultura, por la Resolución de ti dc
marzo de 1991. incoó expediente de bien de interés cultural, en la
categorfa de conjunto histórico. d('l núcleo antiguo de Cardona, y dado
qm' se han cumplido todos los trámites preceptivos en la mstnK~ión de
este expediente:
. ~~onsiderad~s los. artí~ulo~ 9 y siguientes de la Ley 16/ 1985. de 25 de
JI1010, del.PatrlmonlO HIstÓriCO, yel Real Decreto lllí1986, de 10 de
enero, y vista la sentencia del Tribunal Constitucional de JI de enero de
1991, a propuesta del Consejero de Cultura, el Gobierno acuerda:

. [?c;ciarar ~ien de .interés cultural, en la categoría de conjunto
l1is~()r~co.. ~I nuclco antiguo q~ Cardona, de la comarca del Bages, con la
ddllllltaclOn Que consta en el anexo de este Acuerdo y en los planos que
figuran en el expediente.

ANEXO


